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Ceno ColoÉdo, 01 de enerc del 2019.

vtsTos:
El Manual de organizació¡ y Funcio¡es de la Munic¡palidad D¡stilal ds Cero Colorado, la

decisión adoptada por el Titular del Pl¡ego; y,

CONSIDERANDOI

QlJe, de confomidad con lo dispueslo porelart¡culo 194'de la Constilúción Pollticá delPeii y

el artlculo ll def Titulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Ogánicá de Mun¡cipálidádes, las

mun¡cjpal¡dados son órcanos de gobiemo local que gozan de aiitonomla pollljcá, eaonóm¡cá y

adm¡nisfaüva en los asunbs de su compelenda. La autonom¡a que la Const'luc¡ón eslabléce pará las

municipalldades Edicá en la facüllad de ejercer aclos ds gobiemo, adminisbalivos y de adminislrac¡ón,

con sujeción ál orden¿mlento ¡ur¡dico;

Qus, el arlldJlo 6' de la precitada norña señala que la elceldíe €s 6l óQano ejedlivo d€l

gobieño local, el alcalde es el representante legal d€ la municipalidad y su máxima autoridad

admi¡istrauvai aslmismo, el adfculo 8o preclsa que la ¿dministración municip¿l sstá Intégrado por los

funoionarios y sgft,jdo.es públ¡cos, empleados y obÍelos, que preslan servicio pam la mu¡icipalidad, En

ese sentido, coresponde a cada ñoniclpalidad organizar la administración d€ aoDrdo con sus

necesidades y pr€supuoslo;

Que, ¡os numerales 6 y 17 del artlculo 20 de la ley en examen, preceplúan que es altibucón

del alcalde dichl rcsoluciones de alcaldla con sujeaión a ley, así como des¡gnal y @sar al gerenle

mlnicipal, y a propussla de éste, a los demás funoonarios d6 confanza;

Que, €n méñto a lo expleslo y gn ejgroioio de lás abibúciones que dlspone la Ley N' 27972,

Ley orgánica dg Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMEROT oESIGNAR a partir d6 la noülicación con la prc66nta f$olución, al

Pstc. ARGELIo ANGEL cÓRDovA EsPEzL:,A en €l cargo de GERENTE DE sEGURloaD

CIUDADANA de la Municipalidad Dislrital d€ Carc ColoÉdo bajo el Égimen laboral del Decrelo

Logislativo Nd 276 y confoÍne al prcsupuesto de la cdporación municipal, deb¡endo proceder a Ia

recepción fomd delc€rgo que odJpará.

ARTIGULo SEGUNDO: DUAR sin efecto dlalquier disposición que ss oponga a la presenle

resolución.

ART¡CULo fERCERO: ENCARGAR a las gorencias y unidados orgánicas ólcumplimiento de

la presente nonna mlnicipalya Secretarla Genelal6u noüfcación y archivo conforme a ley.

REGf SIRESE, COMUNf QUESE Y CÚMPLASE
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